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"DISPOSICIONES QUE REGU!.AN LA GIISTIÓN DOCUMENTAL DEL 
PROGRAMA NACIONAL oe, INFRAESTRUCTURA eDUCATIVA,PRONIED" 

1. FINALIDAD 

2. 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

3. 

Eetablecer las disposiciones qu regulen la Gestión Documental dol Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa - PRONleO, en Is recepción, r0g1stro, 
foll clón, derivsclón, distribución, seguimiento y control de tos documGntos 
internos y oxt rnos que se tr mltan en el PRONI ED, a través del uso del Sistema 
de lnformacl6n da Apoyo a la Administración Documental y de Archivo (SINAD), 
a fin de der celerided y eficacia a la tram,tacl6n de los mismos. 

OBJETIVO 

Estandarizar los procedimientos pera el adecuado trflmlto do la documentación 
interna y axtarna para dar colerldad a la tremitación de los documentos que se 
gestionan en el Programa Nacional do lnfrnestructurs Educativa. 

Promover el uso de teenologfee de información quo coadyuven en la gestión 
interna de la institución. 

Promover la aplicación de las notmas de tmnsparencis en los actos de los 
s rvldoros de I Institución relpcionados a la Gosllón Cocument31. 

Brindar facilidades a loa admlnlstrndos para el acceso a la Información de 
manera eficez y eficiente. 

Garantizar I ccoso y la Información pública y a la transparencia en le gestión 
institucional, da manera rápida y oportuna, sirviendo da rospaldo técnico - legal, 
y asimismo como un acto dB fo y responsebilidad de las pernonas ncarg das 
de gener r documentación. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en la presanta Directivo son de cumplimiento 
obligatorio para todos los tunclontirios y servidoras, que participen en loe 
procesos de gegti6n documental en todos los órganos (enuondase de Olrecclón, 
de Asesorsmiento, de Apoyo. dG Llne y Desconcentrados) d I Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIEO, con Independencia de ~u 
régimen laboral o vinculo contractual, en lo que corr sponda. 

SASE NORMATIVA 

• Ley N• 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley N(, 27858, Ley Marco de Modérniz.aclón de la Gestión del Est.ado. 
• L.oy N" 25323, Ley del Sistemas Nacional de Archivos. 
• Loy N" 27806, Ley de Tranaparnncla y Acceso a le lnfonnaci6n Pública. 
• Decreto Supremo N" 008-92-JUS • Reglamento de la Lay N~ 25323, que crea 

1 SlstomD Nacional de Archivos. 
• Decreto Supremo Nª 072- 2003-~CM, Apruebe el Reglamento do la l ey de 

Transparencia y Acceso a le lnfotmacl6n Público. 
• Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, Texto Único Ordenado dB la Ley N~ 

27806, Ley de Transparencie y Acceso a la Información Pública. 
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6. 

5.1 

DIRECTIVA N• o<J ~201 G·MINEOUNMG~PRONIED 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LA GESTIÓN DOCUMENTAL DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE. INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA.PRONll!D" 

• Decreto Supremo Nº 004-2014-MINECU; se crea el Pregmm N clonal de 
Infraestructura Educatlva-PRONIED. 

• Resoluclón Mlnlsterlal Nº 144-2013 .. ED. que aprueba la Directiva N4 008-
2013-MINEDU/SG-OTD, "Dl&poaicionaa qu~ Régulan la G~tl6n Documéntal 
en el Ministerio de Educación", 

• Resolución Ministerial Nº 0036-2012-ED, que aprueba las ~Normas para la 
Formulación y Aprobeci6n de DirectlvaB en el MinlBterto de Educación" 

• Resolución Minlsterlel Nª 034-2016-MINEDU, ee eprueba el Manual de 
Opernolones del Program Nacional de Infraestructura Educativa-PRONIEC. 

• Resolución Jefatura! Nº J75-2008-AGN, que aprueba la Directiva "Foliación 
de documentos en los archivos Integrantes del Sistema Nacional de 
Archivos·. 

DISPOSICIONES GENERALES 

La Gesllón Documental está constituida de lea siguientes fases: 

5.1.1 Orientación al Usuario. 
6.1.2 Recepción Documental. 
5.1.3 Uso y Acceso el 6isteme de Información de Apoyo P Is Administración 

Documental y de Archivo -(en adelante SINAO), 
S.1.4 R@glstro el Expodlontcs on el Sistema do lníorrnaclón d Apoyo a 1 

Adminis.traci6n Docum ntal y da Archivo - SINAD. 
5.1. 5 Distribución de Documentos y/o Expedientes. 
5.1.6 Control y Seguimiento de la Gestión Documental, 
5.1. 7 Foliación de Documentos y/o Expedientes. 
5.1.B Notiflcaci6n. 

5.2 Tipo de documentos: 

iodos loa documontos que Ingresen osa gonoron on el Programa Nacional do 
Infraestructura Educetiva - PRONIED, se clasifican en dos (02) tipos pñncipales 
de escritos; 

5.2.1 Documento Interno: 

Documentos generados por los órganos del PRONIED para iniciar y/o continuar 
con algún trámite solicitado. 

5.2.2 Documento externa: 

Documentos que provienen de uno persona natur I o Jurldlca, públlc.a o privada, 
que os ingresado por la Mesa do Partes do la Unidad do Trámito Oocumontarlo 
y Atención al Usuario - UTDAU, y dérivado ante un órgano del PRONIED. 

5.3 Lo tmmltaclón de todos los expedientes se realizará con los documentos 
orlglnatGa, d~ade el Inicio hasta al flnal d I trámlt . 

5.4 La Mesa de Partes esté obligade e recibir loe escritos de los administrados sin 
neeesld d de eallflcarlos, negar o diferir su admisión; aun cut1ndo estos se 
oncuontran afoctados por dof ctos u omisiones formalGs quo ameriten 
correcciór'I. 
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6. 

6.1 

6.2 

8.3 

6.3.1 

IJIRECflVA N'ºº' •201G,MINEDUNMGl,PRONIEC 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LA OESTION DOCUMENTAL DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EOUCATf'JA•PRONll!D" 

DISPOSICIONES ESPl:CÍFICAS 

etoeCJ odc Tr!lmlte Ooeurnentarlo 

El Proceso dé trámite documentarlo comprende le recepción, registro, folloción, 
derivación o distribución, control y sagulml nto de los expedientes qu0 son 
pros ntados o generados en el PRONIED. 

Orientación al Usuario 

Fiara la presentación de Documentos Externos. la Unidad de Trémlto 
Documentarlo y Atenc,6n al Usuario (UTDAU), a trav~s dQ su Mesa de Partes, 
oriente a los administrados én la correcta presentación de sus escritos, uso y 
llenado de formularios, as! como da los requisitos que se deben presentar en los 
documentos; odemás de brindar lnfotmael6n sobre la situación dri .. us 
expedienté& en tr~mlto. 

Recepción Documental 

La rocspcl6n do documentos externos sé réallta a través de la Mesa de Partas 
del ¡:;>rograma Nacional de lnrmestructure Educativa - PRONIED. de lunea a 
viernes en el horario entre las 8:30 am y I s S;00 pm. 
Para facllldad de los ueuarioa una vantanllla atenderti en horprio corrido nn los 
horarios stablecldos. 

Para la tramitación da todos los Ooeumentos Externas, Masa de ~artes 1endré 
en cuenttt lo eenalado an el articulo 113 de la Ley N" 27444; por lo que, los 
documentos presentados de manera porsonol o través de terceros, drtb n 
consignar ontro otros, nombres y epellidos cornplotos del íldminlstredo, domicilio 
donde se dirigirán las notificaciones o correo electrónico, número de ONI o Cerné 
de Extranjerla. Asimismo, para el coso de las personas jurídicas dobe hacerse 
monelón a 1~ celidad de representante y consignar adicionalmento los déltos del 
RUC y domlclllo legal. 

En loei escritos qu8 so presenten en Mesa de Partes. BI responsable de Is 
recepción, verificaré que al é}(pcdlonte que ingresa, incluya los documenlos y 
anoxo~ Que se Indica y que estén debidamente folladoe. 
Acto saguldo, procederá a colocar en al cargo y on el origina! del documénto. lá 
constancia de rocopc16n (sello de recepción) consignando la hora y fecha en que 
se recibe, el número de follo, gl nombre del que recibe el documento y el flúmero 
d trámite SINAD pera seguimianto de In documentación. 

La Mesa da Part s verlíleará que la documentación cumpla con los requisitos 
esteblecidos para su tramitación; si careciera de algunos do ellos, se recibiré los 
documentos, concediéndose al administrado un plazo méxirno d~ dos (02) df:::is 
Mblles par la subesnaci6n raspecllv , dicho plazo empieza a compúlarso 
desde le'! f cha de Ingreso de la solicitud a la Entidad considerando que los 
documentos débBn cumplir con los siguientes raqulsltos: 

a. Nombres y Apellidos comploto~. domicilio, número de Docum~nto Naclonol 
do ldontld!ld o carné de extranj ria, n caso de personas naturalos; y on 
caso de personas jurfdlcas, el número de RUC y la calldad de representante. 
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DIRECTIVA Nª 0')~2016-MINECUNMGl,PRONl~O 
''CISPOSICIONE!S QUI! Rl!GULAN LA GESTION DOCUMENTAL DEL 

PROGRAMA N4CIONAL OE l~FRAESTRUCTIJRA EDUCATIVA-PRONIEDN 

b. La expresión debe ser ciare y concreta de lo sallcitodo. 

e. Lugar, f cha. firma o huella dlgltal, Bn caso de no saber firmar o estar 
impedido para ello. 

d. Toda documentación deber dirigirse al Programa Naelonal do 
Infraestructura Educativa (Director Ejecutivo y/o Jefes da los órganos del 
PRONIED). 

e. La dirección del domlcillo donde se notificará la respuesta de la entidad, o si 
desea s r notlflcodo elcctrónlcamonto s deb rla indicar él respsctlvo cormo 
010ctr6nleo 

f. La follscl6n deberá ser de atrás hacia adelante en la parte superior derecha 
del documento. 

g. Todo documento que indique referencia deberé edj1,mter copia del mismo. 
Se Identificaré el expediente de la materia, tratándose de procedimientos ya 
Iniciados, adjuntándose copla del documento anterior. 

6.3.5 En tanto no ee subsanen los raquisitoe omitidas, no ee deré curso el trámite 
solicitado y se s1.1spende el cómputo de ple;;i:os pera dar respuesta a la solicitud. 

6.3.6 

a. So cons1dora ol documento como "no pros ntado". 

b. El Slsteme de lnformeción de Apoyo a la Administración Documental y de 
Archlvo - SINAD del PRONIED, utom tlc~mente consigna "no presentado" 
y únlcamont~ pr:rmlt ~I Ingreso para ol rtigistto dG la foc:ha y hora da 
devoluci6n. 

c. SI el documento no es sollcit do dentro de los treinta (30) días siguientes. 1 
Mesa de Partes procedo al archivo correspondlonta. 

Laa observecianee que se realicen, se registrarén en el rubro ''Observacione~t 
del Sistema de Información de Apoyo a- la Administración Documental y de 
Archivo • SINAC y so anotarán tambiOn on ol origina! y n al cargo dol 
administrado: las cual8S dabén ser suscritas por él Incluyendo las anotaciones 
que considere convenientes. 

Exccpclonalmcnte. y cuando asl lo determine la entidad romltcnto, la Masa da 
Partes garantizara la inviolabilidad da los documentos que ingresan con la 
indicación de "Secreto·, "Reservada", "Confidencialidad" u otro grado de 
seguridad. Tates documentos son remllldos al desUnatarlo en las mismas 
condiciones de seguridad con I s que fueron r olbldos. En los órganos 
dostlnatarios, dichos dooumGntos deberán ser abiertos sola par el destinatario; 
én c:asa éste deje de laborar en la entidad lo herá quien sucede en el cergo o, en 
su defecto, s1.1 superior jerárq1,.1ico. 

SI lo Mesa do Partos, o quien haga sus voc s. v rirrca ~u el ecrito a presentar 
no es de competencia del PRONIED, Informará de Inmediato el administrado 
sabre el perticulsr, orienténdolo respecto e la entidHd o dependencia ante el cual 
debe presentarlo. Sin embargo, si el administrado porslstlora en Ingresarlo, so 



DIRECTIVA N1 O ~2016-MltJEDUNMGl,PRONIEO 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LA GESTION DOCUMENTAL DEL 

PROGAAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATiVA-PRONIED" 

recibiré el documento consignando la parslstenc:la del adminiªtrado en el SINAD 
• PRONIEO, en el rubro 8 0baervacionea" 

6.3.9 Loe documentos d indole p rsoníll, como tarjetea, invitaciones, r0p0rtes 
bancarios, notificeclones personales y otros slmllares, ne serán recibidos por el 
p rsonal de lo Me~a. de ~srtes, salvo que se traton de Invitaciones de carácter 
in&tituclonal. 

6.4 Uso y Acceso al Sistema de lnfo,ffllaelón de Apoyo a la Adrnlnistmclón 
p ___ qg,umental y de Archivo - SINAD 

6.4. 1 El Sistema dé lnrormacl6n de Apoyo la Administración Documonlal y de 
Archivo - SINAD, establece la automatización del proceso dé trámite 
documentarlo, facilitando su registro y control: además, permite le emlsi6n de 
reportos por bandeja, pendientes por éreas, péndlontes por especialistas o 
responsable, darivacionos. por tipo de procedimiento. entra otros. 

6.4.2 El uso del Sistema de Información de Apoyo a In Administración Documantal y 
de Archivo - SINAO, es obligatorio para el registro d todos los documentos 
dirigidos hacia o desde cualquier órgano dé PRONIEO, salvo caeos 
excepcionales cuya tramltacl6n directa sea expresement~ cJispucsla por la 
Olreec:i6n Ejecutiva. 

6.4.3 La numerael6n d los expedientes e~ !;muel, única, correlYtlvo y asignada, 
exclusiva y automát,camonte por el SINAD en su tégistro de ingreso: estando 
prohibida su modiflcac:i6n post rlor. 

6.4.4 Toda Información, Indicación o disposición quo so registre en el SINAD deberá 
ser veraz y preclGa, no estando permitido que se registro on el campe "Asunto" 
solo numeras a letra~ suollas sin detalle explfcila de los mismos, bajo 
responsabilidad del usuario dél SINAO. 

6.4.5 Pera poder Interactuar con el Sistema d~ Información de Apoyo a la 
Administración Documental y de Archivo - SINAD, se d8bo, contar con un usu~rlo 
y una contraseña (conocidas y utlllzada solo por aquella persona a quien se 
otorgó acceso); la misma qua s rá entregada por le Unidad de Trámite 
Documontt.1rlo y Atención al Usuario - UTDAU, previa s0licit1,.1d del titular del 
órgano del PRONIED del cual dependa, según al ANEXO N" 03 y de acuerdo e 
los sig1,.1ientes nivele&: 

a. Acceso como administrador: La Unidad de Tramite Oocumentario y Attnci6n 
al Usuario - UTOAU ee la única responsabl do la adml11istnaclón funcional 
del SINAD. 

b. Acceso a nivel Mese de Partas: permite lo generación de expedlantGs 
oxtornos, ni Ingresar los distintos docum nto que son dirigidos a la Entidad. 

e Acceso a nivel lectura y reportes: Permite vr>rlncar ol estado de los 
documentos y expedle:Jnl s rcglstrndos, asl como gan reir reportes de 
seguimiento de la documentación. 
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d. Acceso n nlvel oflclno: H blllt 1 5 opciones para tramitar los docum ntos 
y/o expodlontos quo son darivados o que se generan hacia un órgano 
distinto; as! corno para administrar las bandej1;1s de expediente& asignados 
al personal del ór9ano. 

6.4.8 Para la cr ación y llmlnaci6n d usuarios, la Unidad de Trérnite Documentsria 
y Atención al Usuario - UTDAU tomará en cuenta que: 

o. Ne se otorgará acceso o ningún usuario sin provla capacltacl6n: la mi:sma 
quo tondr~ lugar hasta cinco (05) días antos de la creación de su usuario. 

b, La eolicit1,1d p1;1ra crear o elimin1;1r ueuarioe del SINAD, se re liza mediante la 
presentación del ANEXO Nª03, con el deb do sustonto, llenado y suscrito 
por el superior jerárquico dol órgano usuario. 

c. La Unidad de Trémite Doc1,1mentarío y Atención I Usuario - UTOAU, está a 
cargo de monltore.ar y supervisar los usuarios del Sistema de Información 
do Apoyo a la Administración Doeum1ntal y da Archivo - SINAO, velando par 
su correcto uso. 

6.4.7 De acuerdo con el Sistema de Información de Apoyo a I Admlnlstrnclón 
Documental y de Archivo • SINAO. las acciones que se pueden realizar sobra un 
oxp0diont0 son: 

a, i;,or Derivar: Se origina luego del registro del expediente y el SINAO le 
genera un número, sin dar Inicio un su tramitación, p rmanecl ndo n 
sto ostado hasta su derivación. 

b, Por Recibir. El documento ha sido derivado en el SINAO por el usuario 
remitente, pero aún no ha sido flslc..1m nte recibido por ol usuario rccoptor. 

c. En Proceso: El expediente ha sido efectivamente recibido por el usuario 
receptor y éste a su vez, desde su bandeja lo asigna a un especlallsto par 
su procesamfento. 

d. Procasado: Sa rafiera al expediente que ha 1;1ido atendido. 

A fin de dar por flnolízado el trámite de un expedl nt n I PRONIED, el último 
usuario del Sistema de Información da Apoyo a la Adminístrac:lón Doc:umantal y 
da Archiva - SINAD con acceso a nivel oficina que lo teng1;1 1;1 Sl.l CE1r90, se 
encargaré de registrar como "cerr1;1des~ todas sus etapas. 

BAebttto..stJL,Exruuflontqs QIU LSl tcm. do Información de Apoyo a 1a 
Administración O_ocumontaLy do Archivo - SINAO. 

6.5.1 El registro de expediente es la acción que realizo un usuario, con acc so a nlvel 
de oflc na o a nivel Mesa de Partes, para Ingresar un xpedlente nuevo en el 
SINAD o para consignar una nUéVe etapa de un éxpedíente en trémlte, 

6,5,2 El registro de documentos en el Sistema de Información de Apoyo a la 
Administración Documental y de Archivo - SINAD, gnnora automatlcamantQ un 
único nürnero de expediente conformado por las iniciales del órgano donde ije 
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d~ inicio el trámite asi como I tipo do documento que se trate; incluyendo el arlo 
y el número generedo eutamáticam,1into por ol SINAO. Según el sigulen t 
ejemplo: 

UE0201 6-INT- 758t1 
UE02016-EXT-7584 

___ ,. Número eorr I uvo 

Tipo de documento oñ U' e root r .. ; sea 
Interno o externo. 

Mo do m1 .. 1on 

Sigla del organo correspondiontc 
er, el eoso ~ue sea externo a ingresado por 
Masa d P rt ..,, se conslgnarti las siglas 
MPT. 

6.5.3 El Sistema do Información de Apoyo a la Adminlstraei6n Documental y de 
Archivo - SINAD registra automátlcamente, la fecha y hora de r eopclón de los 
documentos recibidos y emitidos. 

6.5.4 Todas las acciones Que se reijlicen respecto do los expedientes 5erén 
registradas on ol Sistema de Información de Apoyo la Admlnlstrjci6n 
Documental y de Archivo - SINAD, siendo obligación de los usuarios con occeso 
a nivel de oficina, su actualizaclón y la correcta anotación de las observaciones, 
cuando corresponda. 

6,5,6 Cuando se dé respuesta a un documento, se registrará en al SINAD el resumen 
del contenido del documento qu se emite de forma 6-Ucinta. 

8.5.6 Cual~ul0r Indicación dicíonel pera la derivación do un expediente 8 otro destino, 
será consignada en el SINAO, el cual se refleja xprosamente en el campo 
wobservaciones" da la Hoja do Ruto. 

6,6 

,6.1 

OL trUwelón de documentos y/O oxp dlcm,tp,§ 

Todo~ los documontos y/o expedientes a eer distribuidos dobo conHu con el sello 
de recepción, para los casos do documentos externos: y con la respaetlva 1-toja 
d0 Ruta en todos los casos, según I ANISXO Nº 02. 
Está prohlb do sustreer los documentos qu forman parte de loe expedientes. 
Incluyendo el sallo qu0 emite Mesa de Partes en su primor Ingreso o, la Hoja de 
Rute; bajo responsabilidad sujeta a sanción 

6.B.2 La Hoja de Ruta siempre tiene que estar d lantc del expediente y no debe ser 
sellada como eargo de recepción. 

6.6.3 Los documentos calificados como "Urgente· serén de atoncl6n prioritaria y 
r mltldos lnmecfü¡1tamente a los órganos eor-npetentes del Programa Nacional dG 
lnfrasstruc::turn Educativa - PRONIED, donde doberim ser recibidos por el 
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ªDISPOSICIONES QUE REGULAN LA GESTION DOCUMENTAi. DEL 

PRO<'iRAMA NACIONAi. CE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA,PRONIED" 

personal responsable del áre y en .. u aus ncla, por cualqul ra do los 
trabajadoras de dicha área. 

6.6.4 El personal a cergo de la recepción de documentos de eadn órgano del Progr ma 
Naclonal de Infraestructura Educ-0tlva • PRONIEC1 r clbl~ los dooum~ntos, 
pr via VGrificaci6n flslca contra él cargo do dtirivaoi6n emitido por el SINAD; y de 
estar conforme, estamparé el sello de recepción com;1ign~ndo la fecha y hora en 
el referido cargo y en la primera hoja del documento oflclal o documento que so 
reelbe, nunca en la hoja de Ruta. 

8.8. 5 Dé loa Documentos Externos: 

a. Serán entregados, sin mayor demoro, en la misma r cha do su d~rivaci6n 
por el SINAD o a más tardar en la mañana siguianta, incluyendo el 
documento de cargo. Para tal fin, la Unidad de Trámite Documentario y 
Atención al Usuario - UTDAU, ha fijado cuatro (04) horarios de distribución 
eomo mlnlmo: 09:00 am, 11 :30 am, 2:30 pm y 4:00 r:,m. 

b. La Mesa de Partes consolidaré los cargos del día y procederé e su ~rchivo, 
para las verificaciones necesarias, cuando corresponda, 

6.6.6 Ce los documentos Internos: 

a, Se regiijtra en el 6i1;1teme de Información de Apoyo a la Admlnlstr clón 
Documental y de Arehlvo - SINAO su derivación, y se proeede a entregar el 
docum nto flslco durante I mismo día o a m~s tardar en la manana 
siguiente: slando obligatorio al uso de une única Hoja de R1,.1ta por 
expediente¡ e cuyo término se podrá imprimir una segunda página par 
proseguir con el trámite correspondiente. 

b. No se recibirá la documentación en tanto el remitente no lo haya derivado 
por el SINAD; con excepción de los casos en que ello haya sido previamente 
coordinado y aceptado por el órgano de destino. 

c. Previo a su derivación, todo expediente deberá estar debidamente foliado, 
con los antecedentes respectivos; ceso contrprio, no seré recibido por el 
órgano de destino. 

d. Antas da r cibir nslcamenta un axpadiente, el usuario con acceso a nivel 
oficina veríflcaré que el mismo ha sido derívpdo correctamente a través del 
Slstem de lnformaci6n de Apoyo la Admlnlstracl6n Ooeumentnl y de 
Arehlvo - SINAO. También consultará en el SINAO, si dicho expediento está 
ralaclonado a otro qua se énouantre en trámite y respecto de sus 
antecedentes, para su correcta tramitación. 

e. Se permite lo derivación mi:iltlple bajo un mismo número d e}(padlente a los 
dlforontos órganos del F'RONIED: stando prohibido generar un nuevo 
número de expedienta únicamente para hacer de conocimiento del mismo. 

f. Cuando un expediente contiene dupllcldad do otapas dobldo a una 
d rlvacl6n múltlpl Incorrecta, el usuario con accgso a nivel oficina deberá 
atender una de ellas y archivar el resto, indicando el motivo en el campo 
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"Obeerv1;1cionee": esl evitará la dupllc,dQd de etapas al momento d derivar 
el expediente a otro órgsno. Esto incluye las coplas eon cerécter informativo. 

g. La devolución do un oxpcdlente por el SINAD. proceda solo cuando el 
ueusrio receptor al que le fuC'Jra derivado, no lo heya recibido ífsleamente 
dentro del pinzo de doce (12) horas d1:1ade su r glstro de derivación o luego 
do un plazo de veinticuatro (24) horas, an ol caso que lt'!e oficinas 
involucradas tenga sedo di~ rente al local princípal del PRONIEO. 

6 .6. 7 Oe las correspondencias: 

a. La Unidad da Trámite Ooeument~rio y Atención al Usumlo - UTDAU 
Implemente y manliené actuallr:ado un registro de los usuariM y raspons ble 
del manejo del Módulo de Correspondoncla. 

b. La distribución d la correspondencia con destino Axtorno que envlen loa 
órganos del PRONIEO d ntro de Lima Metropolitana y a nlvol naclonol, debe 
fectuarse por la Unidad de Trlimlto Documentarlo y Atención al usu rlo 

mediante el servicio de Caurier. 

c. La correspondencia c¡uo los tllulares de loe órganos del Program N cionel 
de lnfr1;1estructurs Educativa • PRONIEO remiten a instituoionGs públicas, 
Instituciones privadee o personas naturales vla Courier, debe consignar la 
prioridad de la entrega colo~ndo el sallo dQ "Urgente" y lo "Muy Urgente". 

d. La correspondencia qu s distribuida a. nivel nacional y local, debe ser 
entre9.:1d~ al destinatario da acuerdo al pla_zo establacído én al contrato 
suscrito entre el Programa Nacional de lnfrnestructura Educativa • 
PRONIED y la empresa Courier. 

e. La notificación de los aotos ;;idmlnlstratlvos, en los casos qug corresponda, 
so efectúa conforma a lo dlspuosto por le Ley Nº 274441 Ley del 
Procadlmlcnto Admlnistretiva General y as tf c:tu da a través de la Unidad 
de Trámile Documentarlo y Atención al Usuario - UTOAU. 

r. Las correspondencias, por su naturaleza se clasífican: 

❖ Por I tipo d servicio corno: 

1. Deepscho 
2. Despacho Urgenta. 

❖ Por él nival d0 acceso en la entrega da la documentación como: 

1. Local 

1.1 Urbano 
1.2 Parlférlco 
1 3 Exclusivo 

2. Nacional. el cuel se sub-elaslflcQ on. 
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2.1 Urbano 
2,2 Periférico 
2.3 Zonas alejadas 

g. Por la forma dG Entrega como: 

1. Entrega Personal: 

La correapondencla Sé entrega directamente si titular. En caso de no ser 
posible, la entrega se realizas le persona capaz que se eneuentr en la 
dirección Indicada, la mismo que debes r mayor d II!dad, débiondo la 
empresa Courier consignar en ol cargo, los datos que dejen constancia 
de la r'éCépoi6n: Nombres y Apellidos, Documento Nacion I de Identidad 
(DNI), Firme, Fecha y Hors de recepción y la relación eon el desUnatarlo. 
En este caso debe utilizarse el formato ~ Acta de Conformidad dé Entmga 
de Documentos" (ANliXO N" 07). 

De no encontrarse el titular o persona caJ;)az en el domlclllo, se deja el 
Acta de NotlficaclOn de Visita (ANEXO Nº 05), Indicando la focha y hora 
en la cual se regresa para foetuar la notlfleaeión. 

2. Entrega con Negativa de finna o Recepción; 

En caso que el nottflcado o la persona capaz que se encuentre en el 
domlelllo se ni guo a f1rmar o recibir copia del acto notiflcado, se hace 
constar aal en el Acta de Conformidad de Entrega de Documentos 
(ANEXO N"07), teniéndose por bien notlíleado. En este caso la 
nollflet1el6n dej constancia de las cmacterf stlcas del lugar donde se ha 
notificado. 

6.7 Del control y seguimiento de la Gestión Documental 

8.7.1 La Unidad d Trilmit Docum0ntarlo y Atonci6n al Usuario - UTDAU ea 11:1 
encargada dé hacer el seguimiento de loa tiempos de atención de los 
expedientes que se registran en el SINAO, Identificando y poniendo on 
ccncclmlento de la Oirecelón EjecuUva los casos qu amArite raallz..ar 
recomendaciones y sugerencias para una mayor celeridad de atención. 

6.7.2 En forme quincenal, la Unidad de Trérnite Documentarlo y Atención al Usuario -
UTOAU elevará a la Dirección Ejecutiva reporte de c1ctuacl6n dQ los diferentes 
órg nos del PRONIEO, los cuales d beran contener indicadores de deeempeño 
quo p nnltan fijar las medidas correctivas correspondientea. 

6.7.3 Los usuarios con acceso a nlvel de oficina, deber n Ingresar diariamente al 
Sistema de lnrormaclón d Apoyo a la Admlnlstracl6n Documental y de Archivo 
• SINAD para verificar el astado da sus documentos que hen sido derivados 0 
que estén registrados como pendientes, a cargo de !os órganos en el que prestan 
servicios. 

El sup~rior jorárquico de los usuarios a su cargo que cuentan con accego al 
SINAD deberá supervisar su correcto uso, adoptsr les acciones necesarios pam 
la adecuadª y oportuna tremllaclón de los expedientes: como oncargar a un 
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pgrsom.1I, 1 Impresión semanel del estado ae les Bxpedlente parn su cort eto 
seguimiento. 

6.7.5 Los documentoe deben ser identificados, el slflcados y ordenedos da rnanem 
cronológlc:a y/o numérica eegún se vayan generando o produciendo documentos 
durante et trámlt d los mismos. 

6.7.0 Los documentos que continúen genorándos a razón de un mismo asunto y/o 
expediente, deberán lncorporsrse de forrna cronol6glet1 y cumuletiva. 

6.8 ºª la fo liación de OocumQlltOS y/o Ex.pod1entes. 

6.8.1 La follaelón s roollz r en estricto orden cronol6g1co. correspondiendo el folio 
número uno (01) d lo prlm r hoja que inicie el expedlttnt . prosl9ulendo con la 
foliación de loa documentos que s adjuntan y/o acumulan al mi~mo1 en forma 
c:orrelatlva y cronológica, detrás del mismo, rorm ndo todos ellos un solo cuorpo, 
como so muestra en el siguiente ejemplo: 

6.8.2 La numeración quo so asigne a los deméa documentos que se ~djunten durante 
el trámite del expediente d bcr ser consecutiva, legible. sin 0nm ndaduras, P-ln 
omitir ni repetir números, Mgun se v yen acumulando escritos y domós 
actuaciones, ur,□ sobre le otra, correspondiondo I número mayor, al folio situado 
en la partQ superior del expediente, después de ta Hojo de Rut;;t 

6.8.3 La follaclón ae efectuaré estampando un Sello de Foliación, en ~I ~ngulo superior 
der cho del anverso de cada folio, n spaelos en blancos, en el mismo sant do 
del texto d I documento presentado; de no estar dlsponlble un espacio en blanco 
en el éngulo sup rlor derecho, podré eatamparsé I s llo de foliación en los 
espacios disponibles, culdondo ª!empre de no cubrir BI t xto del documento, 
S gún el siguiente ejemplo: 

MINEOUNMOI 
PRONIE□ 

FOLIO N11 

6.8.4 No procéde colocar n continuación de cada nüm ro de follo, letras a cualquier 
olro signo o cifra distintos~ los números arébigos (tales como. 1 ª, 1 B, 1Bis, o lo~ 
términos "bis~ o 11tria"). 

11 
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6.8.S Deberán ser rollados, los siguientes documentos: 

6.8.6 

. 8.7 

a. Toda la documentación en soporte de pepel, es decir, las hojas úllles que 
contengen escritos, dibujos y otro Upo de Información. 

b. Las fotocopias, formularlos. planos, recibos, boletas, etc. 

c. Otros que conformen el expediente. 

d. Cuando so adjunten matorlal qug contGnga documentos en eoportee 
distintas al papel (corno caae1e, discoe di9iteles, CD, DVD, videos, audios), 
estoiJ deberán numerarse e través del use de la "Hoja de Testigo o 
Referencia Cr1.12ada" (ANEXO Nº 04), anotando on óata su respectivo 
núm ro d follo, lo que pormltlrá dsjar constancia da su existencia y de IEI 
unidad documental a la que pertenecen, de éste manera se podrá reelíi;ar la 
referencie cruzada correspondiente, en ceso se opte por seporor el materia!. 

e. En al caso dm los documentos anoxos a uno principal, tales como planost 
mapas dibujos, fotograftas. negativos, impresos (folletoe, boletines, 
periódicos, revistas, etc.), cuya~ csracterlstices tanto Internas como 
externas (formato y/o tamano) que Impliquen un trato osp clal y/o sg 
encuentren doblados o en condiciones poco favorables para su estado de 
eonservaci6n, se podré separar ese material dej~ndo conetancla de eu 
contenido y existencia en le "Hoje de Testigo o en Referenela 
Cru:¡ad1t(ANEcXO Nº 04). 

f. Los documentos que sé enet1entren Sut'iltos (como archivos fotográficos, 
mapas, planos, etc.) que no requieren un tratamiento especia!, serán 
follados en la cara vuelta o follo vuelta, corresr:>ondlóndolo un número 
consecutivo p ra cada uno do ellos. 

9. Las diapositivas, negativos o documentoe similares, deben,\n colocarse en 
un "Sobre de Protección~ o unidad de conservación adecuada, que permita 
reallzar la follac:i6n sobre él, evitando as! su degradación. 

Cuando un expediente es devuelto para la subseriaci6n de observaciones, se 
deberé mantener le foliación inicial; de tal rnenera, que e<>ntlriu r con la follacl6n 
correlntlva que corresponda al reingresar a Mesa de Partos con los documentoi:. 
adiciona las . 

Los siguientes documentos no requíeren follación: 

a, las hojas, fojas o rollos totalménta en blanco, que ho contengan información. 
No débérán aapararae an ééao c:urnpltm una labor que contrarreste el 
deterioro biológico, esl corno cuando sirva para el alslamlento y protección 
de fotograflas, corrosión de tinta .. al eont cto u otros agentes contaminantés. 

b. Las unidades documentales que se generen empastadas, folladas y/o 
paginedes de fébrics; los libros contebles principales y auxillares. los libros 
rollados notarlalmente; los llt>ros o cuadernos que sirvan d registro de 
corr spondencla. En estos casos sa r~spetará y sa aoéptaré su foliaci6n 
original bajo la suporvisión y control del órgano geneJ11dor o receptor, 

12 
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anotándose el detalle de le cantidad de folles que contenga el instrumento 
de descripción en la HHojs de Testigo o Reférancia Cruzada• {ANEXO N'04). 

c. El reverso de las hojas ya folladas. 

6.8.B Cuando los errores de follacion se detectan en documentos o expediento& 
generados n la misma lnstltucl6n, 11;1 oficinp que detecto ol error taeharé le 
anterior con dos lineas oblicuas cruzadas y a continuación efectuara la follaclón 
correcte. 

6.9 Notificacl.6,n 

6.9.1 El órgano, emisor del acto y/o documento c:iuo se va a notificer, o le comisión 
r,ncargada del proceso administrativa diaclpllnario, deberá dlrlglrlo el domicilio 
que consto en el expediente que se tramita, o al ultimo domlclllo que la persona 
a quien se deba notificar h ya sen lado en otro procedimlttnto an~logo en el 
Programe Nacional de Infraestructura Educativa • PRONIED, durante el último 
ar'to: para lo cual se puede contar con el M porte (1Ue brinda la base de delos dé 
parsonas que se encuentra en el SINAD. 

6.9.2 SI el administrado no ha indicado dom cilio, o la búsqueda en el SINAD ha sido 
lnfruetuos , el órgano emisor deberé consignar en el documento de natificacl6n, 
el domlclllo qu el administrado heya consignado an &u Documento Necional de 
Identidad (□N I ) , 

6.9.3 el Servicio de Mensejerla, interno o xt rno, registrará en el carga de notiflcaclón 
la focha, hora, nombre, número de documento de Identidad y le firma da la 
persona qu8 roclb la notificación, asl como el nombro y firma del notlficador. 

8.9.4 SI en el domicilio se encuentra a una persona distinte el destinatario, sa podr 
entregar la notificación (siempre y cuando sea mayor de edad y sea persona 
capaz), dejando constancia del nombre d dicha persona y su número de 
documento da ldantldad. precisando la relación ~ue tiene con el notmcsdo 
(espoeo/s, empleado/a, madre, padre, herrneno, etcétera), adem~s I horn y 
fecha de dlllgencia. 

Si el dál:itinatarlo o la pen~on1;1 que se encuentra en ol domlclllo se negara a firmar 
o recibir el docum nto por cualquier motivo, se dejaré constancia de ese hecho 
y procederá ~ regis1rer el "Acta de Conformidad de Entrega d Documentos" 
(ANEXO Nª07), les ceracterlstlcas d I lugm correspondiente si dorniolllo 
señalado on el procedimiento (pieoa del inmueble, malerlnl y color de Is fachada, 
numero del rncdldor, etcétera), ademáe de la fecha y nora de la dlligencia 

En caso de no encontrar a nadlQ on el domicllio, el notiflcador dáb rá dojar 
constancia de ello en el "Acta de notlficaei6n do visita" (ANEXO NºOS) y dejar un 
aviso en dicho domlclllo, Indicando le nueva fech on que se h:3ré efectiva la 
siguiente diligencia. 
Si en una segunde oportunidad, tampoco se encuentre e una pérsona a quien 

ntrcgar I{! notlficeción, esta se dajarti deb.:iJo de la puerta junto con copla dol 
cargo correspondiente y el notificador levantará el "Acta de constancia de 
notificación de visita" (ANEXO Nª06), por duplicado: ntrcgando un 1;11 órgeno, 
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unidad u oficina que emita I acto y/o documento, y la otra a le Unidad de Trámite 
Document1;1rio y Atención al Ueu1;1río - UTDAU, 

6. 9. 7 Los órganos del ~rograma Naclonal do Infraestructura Educativa - PRONIED asl 
como las comision!ls. que tlenon a su cargo procesos administrativos, podrán 
utili:zijr la Notificeción por Publicación eólo cuando; 

a. So d ~conozca al domlclllo del d stinatarlo, a pt,sar da la busqueda 
realizada. 

b. Se hubiese re~lizado lnutllmente cualquier otr · modolld d para notlficarlo 
porque la persona a quien deba notificarse ha desaparecido, e:>I domicilio 
consignado as aquivocado o &é anouantté en el extranjera ein haber dejedo 
representante legal alguno. 

7. DISPOSICIONl:S COMPLEMENTARlAS 

7 .1 Los expedientes callflcDdos como "Urgente• serán de íllenclón prioritaria por los 
órganos a cargo d su tramitación: por lo que dicha Indicación daba ser 
rogistrada en el SINAD, asl como en le Hoja de Ruta correspondiente, mediante 
un Sello u otro similar, en color rojo. 

7.2 Todo documento cnvl do por correspondencia, dnber Indicar al número de 
expediente del SINAD. Los 6rganos remitentes son responsables de conei911ar 
correctamente el domicilio el cual eerén notificedoe. 

7 .3 El horario de atención de la UTOAU para la rcccpci6n do la documentación a ser 
remitida a través dB los servicios Courier con los que cuenta el PRONIED, es de 
lunes a viernes de 8;30 am a 9;00am, 11 :00 am s 12 pm, y de 2;30 pm a 3:30 
p.m. No se reciblrtu, documentos fuera del hernrlo Indicado. 

7.4 

7,5 

.6 

7.7 

Toda pérsona natural o juridica, pública o privada, qua haya presentado un 
documento ente el PRONIED, podrá recabar información sobre IQ sltuacl6n de 
eu trámite a trnvés de la sección •coneult .. sobre su Trámite - SI NAO" ubicado 
en el Portal lnslituclon I del Programa Nacional d lnfraostruclura Educativa 
(bttp:/Jwww. pronléd4Job. pl!I ). 

Los órgenos del PRONIED eatén obligados a orgenfzar sus documentos de 
neuerdo Q los llneélmlentos de las Normas Gcnoralos dol Sistema Nacional d& 
Archivos l)mltldas por él Archivo General dtJ la Nael6n, respetando siempre el 
Principio de Procedencia y Orden Original. 

Cuando la documentación presentada no se ajuste a lo roqu&rldo, lmpldiGndo la 
continuación dal proc diml nto, lo cual por l:iu naturalazs no pudo ser advertido 
por Mesa de Partes al momento de presentación, y en el caso que resultara 
neceearlt1 una actuación del administrado para continuar eon el procedimiento, 
la dependencia de PRONIED a e3r90 del procedimiento administrativo d bará 
sollcltar dlr etamente al administrado que r@allco la subsanaci6n 
correspondiente. 

Cualquier consulta sobre la aplleaclón de la prosonto Oir0ctlva, s r~ r allz.ada 
por escrito a la Unidad do Tramite Documentarlo y Atención al Usuario - UTDAU, 
que dars respuesta por la misma vía. 
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8. RESPONSABtLIDADES: 

8.1 Los Usuarloa dGI Slstoma do lnformnclón de Apoyo a ta Administración 
Documental y de Archivo - SINAD del PRONIED son responsables del 
cumplimiento de les dispoalciones establ cldas en la presente Directiva, así 
como de la tramitación oportuna de los documentos ~ue I hayan sido derivados 
y/o asignados. d ser el caso. 

8.2 L lnobservencis de lse disposiciones establocld s en el presente docurnonto 
constituyen faltas que se sancionan de acuerdo a la normetividad 
cortaspondi nt al vínculo laboral o contractual que rnantianG 01 trabajador o 
servidor con el PRONIED, según corresponda. 

8.3 Los usuorlos del Sistema de Información do Apoyo a la Admlnistraei6n 
Documental y do Archivo • SINAO que detecten lá tramltae16n simultánea de dos 
o més documentos da un mismo remitente y sobre la misma materia, daberán 
Informarlo e los especialistas a cargo, a fin de ser acumulados en el expediente 
qu tonga el registro principal, bajo respoMabllldad. 

8.4 Csds usuario del SINAD os responsable del uso correcto y part.onal de las claves 
de acceso que se le otorga, ostando prohibido compartirlas con torcaros no 
autorizados a ernplesr les mismas para fines diferentes para loij que le fueron 
conferidas. 

8.6 Serti responsabilidad del usu.:irio, con seceso a nivél oficina, Mcer el 
seguimiento a travéa del SINAD qu su documento hayll e.ido recibido por el 
órgano destinatario. 

8.6 Le Oficina de Tacnologías de la Información - or1. dobo gtirantlzar 1 
pem1anente operatividad del SINAD, brindando el soporte téenleo y 
mantenimiento necesario; y en coordinación con le Unidad de Trámlt 
Documontarlo y Atención al Usuario - UTDAU, se encuentra a cargo de 
Implementar los cambios al SINAE>, previamente aprobados. 

8. 7 e Trámite Documon.t."IJla y Atención al Usuario ª UTOAU-AA 
r de: 

Mantener actuall!ada la Base de Dotos de los usuarios dol SINAD, restringiendo 
y/o autorizando su uso . 

. 2 Brindar oriontaclón en ternes de geeti6n documont.:il, del correcto ueo del SINAD 
y en matéria archlvlstlca. 

B.7.3 Atender y adoptcar las accIonos correspondientes ente el incumpliGndo do las 
disposiciones contenidas en le présontc Directiva, elevsndo un informe 
documentado al superior jerárquico del usu rlo que Incurre en dicho 
Incumplimiento. 

B. 7.4 Dar soporte funcional a los usuarios d I Slstem8 de Información de Apoyo a la 
Adminlstracl6n Documental y de Archivo - SIN.A.O. 
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8.8 Es deber y r spons bllldm:I d los órganos d I Programa Necronal da 
lnfraostructura Educativa - PRONIED, solicitar oportunamente e le Unidad de 
Trámite Documenlsrio y Atención al Usuario - UTOAU, la ellmln clón de los 
ueuarios del SINAD que ya no formen ptute del personal do la entidad o quo y 
no harán uso del sistema para los nn s para los qu fueron lnlclalmanta 
confi:,rldos: asl como da cGrrar la bandGja da doeumentos pendientes de dichos 
usuarios o de su oportuna derivación a otro especialista, 

9. ANexos: 

ANEXO Nª 01: C3LOSARIO OE TÉRMINOS. 
ANEXO Nª 02: HOJA DE RUTA. 
ANEXO Nv 03: SOLICITUD DE CREACIÓN/ELIMINACIÓN DE CUENTAS DE 

ACCESO AL SINAD~PRONIED. 
ANEXO Nº 04: HOJA OE TESTIGO O REFERENCIA CRUZADA. 
ANEXO Nº 05: ACTA DE NOTIFICACIÓN Oe VISITA 
ANEXO N• 06: ACTA DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE VISITA. 
ANEXO Nº 07; ACTA DE CONFORMIDAD DE ENTREGA OE DOCUMENTOS, 
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ANEXO N ª 01 

GLOSARIO DE: Té;RMINOS 

• Aslgnílclón: Acción mediante 11;1 cvsl un éxpédiBnt es ncíUQado a un espeC1allsta 
del Programa Naclonal d0 lníraostructura Educativa - PRONIED, para su atención, 

• Acumulación do axpodlantcs: Acción de Feglstrar dos o más expedientes bajo un 
mismo número debido a i;.u semejanza, Identidad o lntlm relación entre las meterlas 
quo lo contienen, o por indlcsción expresa para ello. Se mantendré ablorto 
únicamontQ él xp0dlcnte principal al Que ee acumulan loa d m~d. 

■ Anexos; Documontos o Información que forma par1é de un xpecllente por haber 
sido referidos expreesmente en al documento que los recoge. 

• Correspondencia: Son los documentos enviados por los difer'entés órganos del 
PRONED, a nlvel local y nacional, haciendo uso d I Courler, 

• oorlvacl6n: Acclon de trasladar Is documBntacl6n d sde un órgano e otro para su 
tramitación. 

• Olstribucíón; Acel6n de ontre9{lr flsiCBmente un expadient origina! y/o copias; y 
sus anexos al usuario receptor, según la derivación registrada en el SINAO. 

• 01 trlbuelón de correspondoncl Acción de entregar docum ntos .:i un 
dalormlnado destln taric. 

• Oocum nto: Todas las expresiones Gn el I nguaje natural o convencional y 
cualquier otra expresión gráfica, so110re o en Imagen, recogidas en cual1:1uler tipo de 
soporte material, incluso los soporte Informáticos. 

• Ooeumentos cerrados: se entiende por documentos c rraclos a aciuellos 
documentos Que son solo abiertos para ser consultados sin poder raalizar ninguna 
derivac16n, así ml .. mo, en el expediente principal se deberá registrar en el campo 
Observaciontts las anota.clones que se conaidér n Importantes. 

• Etapas Generadas: S refiere las derivaciones rGglstradas en el SINAD, que se 
hace a los dependencias y peMona .. Involucradas en Is tramitación y/o atención de 
un l:Xpedlente 

espoclall t"": PenJonal profesional, técnico o administrativo que 
independient0m nte de su relación laboral o contractual; presta servicios a favor del 
PRONIED y que liana a su cargo la atención o tramitac16n do expedientes. 

■ E)(pedlente: Conjunto da documentos debidamenté foliados y relacionados con un 
mismo asunto, que se 1ramitan a p dldo y/o ente cualquiera de los órganos del 
PRONIED, al cual r.,rogresivsmente se le van íldlc:lomrndo documentos vinculados 
durante el transcurso del trámite. 

• Foliación; Es la acción admlni!:ltrativa u operación que consiste en numerar o 
enumersr correlativamente cada una de les hojas, fojas o rollos de todo docvmento 
arch1vlstlc0 o unidad documental recibida y/o generada por una inslituclón o entidad, 
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DIRECTIVA N6 o<>S'_zo1 &-MINEDUIVMGI-PRONlfD 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LA GESTIÓN DOCUMENTAL DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUAA EOUCATIVA,PRONIED" 

d acuerdo al orden cronológico y/o numérico de la do<:umenh1ción recibida y/0 
generada. 

• Hoja de Ruta: Docurne11to que ecompena como primera hejn o earatula a todos los 
expedientes registrados en I SINAO y qu~ es réquis.lto para su tramitación. Incluye 
las lndlcaoionGs y obsorvaclonos quo sobre el mismo se han establecido, esi como 
la información relacionada con su trémile, de conforrnided con el Anexo Nª 02 de 1 
presente Directlva. 

• Mesa de Partes: Comprende el área de reeepc:16n documentgl, Incluyendo los 
módulos d lnform s a cargo dB la Unidad da Trámite Doournentario y Atención al 
Usuario, Ubicado en él PRONIED. 

• Principie da Procedencia: Establece que los documentos producidos por une 
institución y/o unided orgánica no deber, de mezclarse con los de otra, pcrmltlondo 
ael saber quién produce los documentos. 

• Prlnefplo de Ordon Original: Establee que so debo rospotar ol orden cronológico 
y ~cuanciel en que sa fueron produciendo los documentos de un documento e 
expediente. 

• Reporte: Ee el coneolidado que únicamente pueden obtener los usuarios nivel 
oficina (usuarios del SINAD de las oficinas dol PRONIED) référente al trémite 
seguido por uno o más expedl~nto(s). asignados e un especialista. los derivados e 
los órganos, tos documentos pendientes por éreae, los documentos pendientes por 
especialista, las derivacionea por tipo de procedencia entre otros. 

• Reeepelón: Ee la acción flslca de recibir un expediente y/o documento quo lngrosa 
a un órgano o unidad orgánica de PRONIED para au atancl6n correspondiente; 
rnqui r que se dejo constancia expresa de dicho ingreso, coneignendo ta recha, 
hora y sello de recepción del usuario receptor en el documento ofielal con el que se 
le remiti6 el expediente. 

• Reingreso: Es la facultad que tiene un usumlo a nivel oficina de roglstrar 
adlclonatmenta a la d rivacl6n qu hizo dtt un expediente, una segunda derivpción 
a otro usuario receptor, a partir de la etapa generada que le corr~po11da. 
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DIRECTIVA N•ooi .zo1G•MINEDUNMGl,PRONIED 
ªDISPOSICIONES QUE REGUI.AN LA GESTION DOCUMENTAL Dl!L 

PROGRAMA NACIONAL 0E INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA,PRONIED" 

ANEXO N• 02 
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PRONIED llfilll.lAI. □ URll[llTr □ 

14, 

1 

._ 
~ 

1 

j 

1 

1 

1 

1 

1 

1G 

11 

u 

&U IOl'tl\ ' 

111 'IU ··-

0UTDIO 

I IIIUlfUl~•:a,, 

t Cvt+. 14 ... fi.Hl&.,.._, t 

ál\fll\lAClüllU 1 

G I' iID iiil'lfI N. 

HOJA DE RUTA 

rtOMA 

1 111 ..... w.:,ac-,Pál · ,1 

ACCIONU 

11 Kllf(IU Uaa..tA'I 

ll I ot'1u.9i'"f 

1 ait"I 1-l\jlll .. •\,O .-~ ll r,WJAIIKN'i'lll 

., -~•1~ u .._.,;;uawu.cu\r11 

11 ._-.-,..aJhTKrwl"í'II I T -.01KT~ l!D 

1l~•1fu .. , ,, U ,U 1 1"1{111"1"91' 

fl~ ntltt 

11 il'W'4P.' .. l'f'IJ~ 8 •"'·W 
r.-..:m 
.11 ... , ..., .. J 

11,-,0..w 

19 



DIRECTIVA N• ooB -jl016-MINEDIJtV"1GI-PRONl~D 
NCISPOSICIONES QUE REGULAN LA GESTIÓN DOCUMENTAL DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA,PRQNIED~ 

ANEXO Nº 03 

SOLICITUD DE CREACION VIO ELIMINACION DE CUENTA'S DE ACCESOS AL SINAD , PRONIED 

L SOLICITANTE 

1~ CRU.CIQHOUC(leSOS 
e, teqMhkOllldifptr111bl1 Qwlo, 1!11YdQI lllnlla!!Wtffl da,onw,1Klr6r!kod~M mu, 
IJiitqui~l'll!nt1pJ(Xlt ltlpodtt~lltOUOll~IM. 

k' AIIELUOO!J.. NOulsm:d 
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111 ELIMlHliCDiOE4C~ESOS 

N11t111,~0mm11111 (X) 11 ll¡¡v da 1,c.101 ullmln1r, 
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• dr;ól ~ .pnigp,yotm~ 
• Ltcn: llolllliQ dt t >Pl(l!tO:S 
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ºº' DIRECTIVA N" -201&-MlfiEOUNMGl,PRONIED 
"OISPOSICIQNES QUI! REGULAN LA GESTION DOCUMENTAL DEL 

P~OGMMA NACIONAL DE !NPRAESTRUCTURA EDUCATIVA-PRONIEO" 

ANEXO N6 04 

HOJA DE TE:STIGO O REFERENCIA CRUZADA 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAES1"1'UCTURA EOUCATIVA 

UNIDAD oe lRÁIVIITE DOCUMENTARIO y ATENCIÓN AL USUARIO 

HOJA DE TESTIGO O REFl:Rl:NCIA CRUZADA 

UNIDAD DOCUMENTAL 

FECHA 

FOLIO 

TAMA"'O• COLORES. Tl'rULO, ASUNTO, Y OTROS DATOS Rl:Ll:VANTSS 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO 

AUTORIZADO POR 
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DIRECTIVA N" •2018,MIN[DUNMGl,PRONIED 

"DISPOSICIONES QUE ~EGU!.AN LA GESTION DOCUMENTAL DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE INFAAESTRiJCTURA EDUCATIVA-PRONIED" 

ANEXO N" 05 

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE VISITA 

AQA Qt NQDflCACJóN.oe YJSlTA 

ffCHA: .. ,, ,tr l• t•t••••••••••••••t tntt 

Nombre: ••• ",,,,, .............. ,,, ................................ , ......... , ............. ,. 

Olrecc.i611:.,. , ... ····~· ·•· ·••••·· ·· ,,, ......... ....... , ••••....•• ........•... , ........... , .. ""'' 

Ciudad: ...........•...•........ ............... , ...... , ......•........................... , .... . 

Por intermedio de este a1Ji~ hago de su conoclmlMlo que noa 

apersonamos a su domic,fio el dla _ _ , a hora ___ , para 

rea111.ar ~I acto de no11ficaci6n, no encontrando person.i alguna, para lo 

cual regr0$arcmos el dla _ entre las _ a _ hOras, 

solicitando se encuenlfe presente o designe $ una persono mayor de 

edad pari que reciba la noti ,caclón respectMi. 

NoUficador respon$able ...... i.uu UIU IIIIIUU .... , ,, ............... . . . ....... , • ••••• 

Nombres y Apellidos.,,,.,.,, , 111,,, ... . ,, .. ., , ,,,1 .. r-1 ••• •·• , ..... ......... ,, .. ••.•. u,I 

Firma y Sello 
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DIRECTIVA N" oo ~2016,MINEDUNMOI-PRONIED 
uDISPOSICIONES QUE ~EGULAN LA GES-TION DOCUMENTAL DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUAA EDUCATIVA,PRONIED" 

ANEXO Nº 06 

ACTA OE CONSTANCIA De NOTIFICACIÓN DE VISITA 

ACTA DE SEGUNDA VISITA 

(NO SE ENCONTRO A Pl!RSONA AI.GUNA) 

FECHA! ............................. ............ .. 

&cnor (o): 

Nombro: ... ...... ... .••. ..• •• ••• •••••••••••••••• ,, .............. ,, •• ,,,,,,,,,,.,,,,,,,,., . . , . ..... . 

Dlracalón:,. ,1,, . .•••••••••••.•..••.•••.•.•••• ,,,,,,,.,,.,,.,,., .. ,,,.,,, ... ................. ... .. . 

Oludad: .. .... , •. , ,.,,,, ••• •••••• ••• • •• ,,,, ,, ,, , ,, , ,,,., ,,,,,,,,,,,,, .... , ...... ... . ..... ..... ... ... . 

Por modio dt H lt documonio 10 d J11 eomit11nol11 quo u roollz:aron dos 

vlsltD11 BU domlclllo, IA primor , rogt1,Jnd11 DI di• _ , da ___ .dol 

__ , con I nr, lldad cJo r1111llur al acto tia nollflc11i.lon da los aleuluntH 

óocu"' 11101: 

Y ni no 11 !iOfa or,conlrn(lo I paraona 11l1JUn11 on 111 11oaundn vl1ll1;. P r 

d l 1vl10. 1 deja b11Jo puerta ost:i 11i.l_11 con I noLIOi.liclóñ i'Olp ct111a, 

Noitflc dor raspon1abla., .. , .... ~ .............. "'"'"'"''"""" ...... ,~,, .. , .. ··········~ 

Nombfi "/ Apollld01 .......... 1, •••••••••• •• ,.,, , ,,., •• ,,,,,,.,,, . ,,,,.,~., . ........... .. ... . .. . .. . 

Flrma y Sallo 
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DIRECTIVA N"Qc.>! _2016-MINEDUIVMCII-PRONIED 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LA GESTIÓN DOCUMENTAL DEL 

PROGRAMA NACIONAL DI! INP'RAESTRUCTURA EDUCAilVA•P~ONIED" 

ANEXO Nº 07 

ACTA OE CONFORMIDAD OE ENTREGA DE DOCUMENTOS 

fK'11: 

Dtttln1t•rl~ 

Dl111ctl6n 

R1mll1nll 

Documento 

ConC1rgo 

1 

ACTA QE goNrnBMIPAP DE ENTREGA DE Q09YMENTOS 

l 1.r1uulo 1 

REOl&TRO ce VISITAS 

VISITA 1 FECHA 11 HORA 11 Encontro ptr10111 
. Alpun1 

.Si!t ñ~O I NICllilr 1 

I' \11al11 

21 Vlall11 
c:::IEJ SI/NO c:::I 
c:::I SlfNO c:::I 

CJH«D: 
B 

(') En Cll!O di dltnt¡alctla da MC!blr no~~n. dtJar comlancll dG lu caíil.'tllflll.C31 del lu;ar, Cll 
oewfpolo11 dom~11110 

(')Sino 51! eím'lltO a pet!Onli ái'I el dotn'lállo &o dí!~HI el íM!O Que se lt!g~nl m1 M visita. 

ReCIOIDQ POR 

...... - ... NCáiiioiioiiMlfflE....,..6_Y_ AP __ a ... 1._100_s _____ 1, 
DNI N• _ ....._ __ -;::::======== 
FECHA 

HOM 
lEL.EFONO 

So tnud6 

Oorn. 
Equ~ 
IIIUl!'~nte 
OffOJ 

---
P'och:i 

i-----c horv 

PARl;NT;SCO 

ftcM.t. Y íClLO Dr ctl'CJOH 
MOTIVO DE ND 6NTRfGA 

~ 
D!SCftlPCION DOMICILIAftlA IGll.'m «llor ,_I _______ I P\lvrt colo!' 

P,IOI ... , ---- - -""1 Sutil, llll ylO A9YI N" 
OBSl!IWACl0Nl!1i G!N!RAUS 


